
CC¡<DUI3;\ 

VISTO las presentes actuaciones e:l i<1s r~rie la FacultJd ele Arquitectura, 
Urbunislllo y Diserlo, eleva para su aprobaciórl el Convenio r\~a¡co de Cooperación 
y el COIl\'cnio Espes:¡'ico c:C' Cocp8racl.:')I, ~1 S~ '~;'-_~i-I~:;1'2<; r:r::w !;:, U;-,iv~.;¡-s!(ié;rj rI,-; 0ó'll 

[Juencl"I,'Sntu¡-8 de Cali, CC:OlllU,i'~ y 

QUF_: el pr'imf)rü d€ ellos tiene pm objeto ni dcsano!lo de actividades de 
cooperació:l p:Ha 81 f0 1i3iecimi.o;nto c!c sus rel~r;inr:-;s C()r¡ I-CSpcr~to [1 pro'lectos do 
invEstiuacl;Jn, irli',-;¡-Ullliblc::,; mcípr-ocos y (-13hleIlC::-j e'l '3US I-cspcc.livos CdITl¡~OS ~/ 
jr~;éls (;c r~tc.::r0;::;, \' ,~¡ \ Cml.'t.'il:'J r:;~;I)cc¡:icn :-;c C'-.::!'?~);;:~' :c_':, ,o!'-IC:; de: c;s[;-¡IJlc ~('r Uf""; 

pr'(~gralr¡Cl eje cOCJpeí;¡ció¡-, (-',--;; __ I(i{~illlca '-/ ciellUfiC;l "-olw_" H/\hif.2t. C¡IIC~acl '/ ["¡:CUIO 
)\mbiC::I,to 

f\teni'J lo I¡-¡form¡:¡clo por la ~Jro:::ecret8ría dr~ [-{elar:iones Internacionales a fs 12 y 
p-,~'~ !:-.1 ~'>:;i-8tór~;:; (" ;:1i':;:li-;iC]ri(,~' ,/ ()';~;tIÓ'-, [!'I~/ 1.;:OCi-'(11 ,_o ~:'; 1'-~, '/ tr:nic,rJ'J ;-'1"1 

C\JC¡'¡ja iD rj ICi.JI":' i,10,-ki ;J()¡- ''-] i_-~i'-c;",:_~IGn c:,-:: t\~~'.I¡-;~():; ,k(I~!':;O~~ lJ;-,irJ el ni':, :-~:--;2C: 'i lo 

dl:~pllt~':::;:u por' I:y, !\"~':)!ljS' lrl":~ :<1;,1/99 y L~~<:/C:: ;;_,; H :,r)"':','::ln SUi_y'r!('.!" 

L\ F:ECTO¡~!\ 01:: L./\ UNIVEF2JC\i\D NAC!ONAL DE CÓRDOBA 

<:r:b!:'~,:) con :(~ :,'--::'JC':s¡_~cvJ Jr :",,] , :juC¡~;-1V( -:lur2 de C¡;I:, Colombiél, obriJille 

2/6 que en fC"~:Y:'0i-i!~i t,'Jr~T'" pníh--' :iiteW::ln~c; de la pr-CSSlltc í8soiucióll. y 
SI_I s Gí ibl rlC' 

~, , 
'. '" 

,1 1'3. 

/\RT¡CULO ~2,-- c:-i r::", 

sU~CI-il)¡l-SC COfl ia U¡'livf:::r-sid8r:J rl¡; ·~?n ~-h:";~,_'\"-'n:!I:--' ,.r--=: (>"111, r-:C<O:cl[i!é" ','<~r;:i.I'.:: ~, 
fs. -¡IG que en fotocopia 2C 8nCX::3 El i,J pn~:)cnlc, y ,1l;tor-i/,é\l- al Sr. DccilJlo ue !i:1 

Fd=:ultJd de /~rquitectur8, Urbanismo V Diseño Arq. Carlos Fcretti, a su::;cril::lir-io en 
¡cf:'r~~:.;::;ptJción de G~~t3 C.l:;a 

,~J3I1C!LU~} - ~;:,t::lh!"'~("i- Cp.'8 Ins CJ;3.;:;tn~~ el~r,:)íC¡2!l!~_"- eje :3 cler::fiC'ió,l el.":'> [ 
p:-esultc c,!r'r'v,'e~l:c L;:-,~~'C:~itiC'J <J~l-::' c]C::-."l·1 :,:--r "l1rJI;;':_~dn~; Vi'- (;:-;t:1 U:': ,"::T,:,"j,-ld 

.,-'jl-, 
" ..,- Diseñe 
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CONVENIO [{,N,CO OC: COü¡"EFi/\CION 

LA UNIVERSIDAD de SAN BUENAVENTURA 
Seccional CALI, COLOMBIA 

Con domicilio lega: '2ll Lf3. Umbría, Vfa a Paner.; 
AA 7154 Y 25H:l2 Ca!i, CO!C:ilCi:l 

POI, UNA PARTE 

y 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 

f-.RGENTIN,..,\ 
Con dorlllcilio en /'1'1, RillJj Hé1ya eJe lil Torre s/n-2do piso 

~'élbcl:ón J\i'qcntna-Ciudad Un!veísitaria 
5000. Córdoba Argentina 

POR LA OTRr, PARTE 

cm~SID[f<ANOO' 

rRIMERO. E:I establecimiento de relaciones culturales y científicas apropiadas son 
¡as bases esenciales para el desarrollo de las funciones institucionales 
uniVersitarias de la docencia y de la investigación; 

SEGdNDO Los acuEído-s clilturales rJiíccj.oS entre Instltllciones universitanas 
corres¡::·oncJi211~e.5 d diferer:lcs paises ?,Oll CSCllclCJ!es para el 
establec:micn!n ::112 relaciones apropiadas, 

lERCEr~o. La Uni'Jersir.ad de San Buenaventura Seccional Cali, Colombia y la 
Universidad Nacional dc Córdoba. Argentina. comparten el interés por 
establecer relaciones para píomcv8r' el d8sarrol!o dG la educc:lción, la 
c<1né:lcitación y la rnvG~.ti~pcióll Pll 1;:1.3 r.lreéls CCWlIJil(::.C; él ?rl~(l;: 
unrv8rsidadcs. 

1.)01" lo tanto 1;1;:; partes por este acto celebran el siguiente contrato y acuerdan: 
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1. Definiciones e l;,tC';-rrct~lción 

\ J .• 1 
".:" ,\'/ 

En este Acuerdo, él menos que el contexto lo I'equlera de oIré'! manera, las 
siguientes palabrJs y expresiones tendrán los sH]uientcs significados' 

"la fecha :.le Inicio" s¡gnl~C2¡-¿'¡ !:; ;82]-:;;, en !c, que: 01 (!'JC:i,H~i1tO h" sido 
firmado y datado por íos dos. cIRbida~li(~ntc? aut-:¡fl,:ado:l, itc:rrcsentélnl.8s 
U n Ivc~rs itJ.rios 
"las Universida(Jes" slglllflc31"án 1;] UnlvcrsidJd de San Buenaventura 
Seccional Calí, Colombia y la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. 

2. Duración 

2.1 Este acuerclo tenrJr:3 validez por tr~s alios descie la ~cc¡la de inicio. sujeto ;:) 
las disposiciones de nnalización aquí contenidas y sf:ía renovable 
automáticamente él su vencimiento por el mismo períOdo y por tiempo 
Indefinido, siempre I cuando no se notifiquen las partes de lo contrario en 
forma fehaciente '1 con treinta días de antelación a la finalización del 
periocJo. 

3.1 )J.,mbas partes declaran y se compmmeten a desarrollar actividades de 
cooperación para el fortalecimiento de sus relaciones con respecto a 
proyectos de investigación, intercambios recíprocos y asistencia en sus 
respectivos camros y áreas de interés. 

3.2 El l1ú:rero y el aisancc de estas actividades puede incrementarse durante 
el periodo en el que el acuerdo esté en vigencia. 

4. Acciones conjuntas 

4.1 Con el propósito de alcanzal'los Obj0tivos clcordados en:3 :, !as partes se 
cornpl\)m.-~terá!l ;;¡ pnnIOv,-:;; JI :i'?-v3r (l sabCl los sigl'ielltes aCCiones de fonna 
conjunta y para un bpnef:cio m~iluo. 

a) Diseñar y desarrollar conjuntamente pl;:mes de investigación en áreas 
que serán especificadas como comunes para ambas universidades; 

0, ,_ 
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b) 

e) 

,v l 
, . \. 

En tanto no estu'/lcra ¡imitado P()I' la ley o por obligaciones contractuales, 
:iltci"carnbiar reqularm~nte materia: (lo investigación no confidencial y 
publicaciones relativas él cualquier área de cooper<Jción entre las dos 
Universirlades, 

Prol11over conjuntamente reuniones de estudio, seminarios, cursos y 
conferencias que se realizarán en una eje los dos Ur,iversidades que 
suscriben ei contrato. 

d) liltercambiar, sobre una base de reciprocidad, personal docente, 
esr;ecialistas, técniCOS y estudiantes par;:¡ desarrollar actividades integradas 
docelltes y científicas 

e) R2alizaf programas de estudio integrados para los estucllélntes y para 
8Cll1,~,:jDS ql;e l'e4i;1~1'1 pr':;Yl";ctos de In'/8:",i,i0JC;,-')¡-;, 

f) Desarrollar programas para la transferencia de tecnología' 

5. Inh-irc.1mbio ele Infcnnación 

En tanto no estuviera limitado por la ley o por obligaciones contractuales, 
las Universidades se comprometen a intercambiar información no 
confidencial. incluyendo publicaciones, relativas a la estructura y a la 
organización de las Universidades que suscriben el contrato, con el 
prop,jSi;o de :ncrcment8i el cOl10cimienl0 !T~ciproco 

6. Asistencia y I\sí,:sol·amlento 

Cada una de las partes, de acuerdo con sus propias leyes y reglamentos, 
se comprometerá a asegurar que la otra parte reciba asistencia y 
33esoramlento Gn su país, para permitir que las fareas acordadas se lIevell 
él cdbo. 

7, :ntcrcambio de Personal 

7.1 Las Universidades podrán iniciar un intercambio de docentes y estudiantes 
cJurant8 el período de vigencia de este acuerdo, tomando ell consideración 
1;] calificación ptcfc.siollJI y 13 capacitación del pcrsDrlJI in"folucr3dc, los 
planes d>.; estudio ':' ios r(:';Cluis'tos rj~-; ~onwmnliso (1r;C:':::Il~c r,i¡:;ntífico de 
ambos IJn¡versldlid~:~. 

7 2 La duraCión y el <licance de estos intercambios estará de élcuerdo con los 
reglamentos de las respectivas Universidades y ei financiamiento 
(Jisponible 

) 

. "." 

, I 



73 El envio de delegaciones está sujeto a la aprobación de la Universidad 
anfitrio:¡a. 

7,4 Con ei objetivo de poner en marcha lo amba mencionado. las Universidades 
deben notificarse urla a la otra, por lo menos con dos meses de antelación, 
la :ista de los candidatos, con el debido programa de visitas y el currículum 
vilae et studiorum de cada uno. 

7.5 La institución de origen estará autorizada a preseleccionar los inscriptos 
provenientes de SlJ institución para el intercambio. La institución anfitriona 
se reservará el derecho de tomar la decisión final con respecto a la 
admisibilidad de cada candidato aceptado para el intercambio 

8. Convenios Específicos 

8 1 Todos los proyectos especificos que se desarro!len él fin de dz¡r forma a lo 
arriba mencionado serán documentados en Anexos Específicos que 
d~ta::0rán: tiempo ("lo ejecucién, recursos disponibles y financiamiento. 

Estos Anexos Específicos serán íirmados por los Rectores de ambas 
Universidades. por los Decanos o representantes autorizados a ese fin, o por:. 

En la USB 

Seriar Felipe González 
Drpartamento Relaciones Interinstitucionales 
UllI'v'srsidad de San Buenaventura, Seccional Call 
Con domiciliO legal en La Umbría, Vía a Pance 
AA 7154 Y 25162, Call. Co!ombla 
Tel (57-2) 3182200 Ext. 321 

En la UNe 

Responsable autorizado de la Unidad Académica pertinente por parte de la 
Unllie:3ldiJd Nacional de Córdoba 

9. Hcsolución de Disputas 

La r2solución de posibles disputas provenientes de la interpretación y de la 
ejecución de este acuerdo será confiad¡:¡ a un cuerpo de árbitros c0ll1pUe~3to 
por l<n mic:nbro rjesiqnado nl1r t"::")rj» lIna d·') 102 Un:vers:clac]r;s que 
~usC(i!Jen el contra1.() y por un miembro elegido de mutuo C1cuel'(Jo 

·1 
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10. Finalización 

10 1 Corno se señaló en 2 1, este acuerdo finalizará tres años después de la 
fecha de inicio a menos las partes se hubieran notific~do fehacientemente 
de la voluntad de interrupción del mismo, r.ancelando su renovación 
aulonléltic,J provista 

10.2 

10.3 

11. 

Sin perjuICio de otros derechos, cualquiera de las dos partes estará 
autorizada a finalizar este Acuerdo en cualquier momento notificando por 
escrito a la otra parte, con treinta días de antelación 

La finalización del acuerdo se realizará sin perjuicio de los derechos 
;:¡uquiridos y de las obligaciones de las partes. 

fuerza mayor 

NingiJna falta u omisión por cualquiera de las dos Dartes paía dar 
cumplimiento a las obligaciones estipuladas 811 t?stc cor~venio, dará lugar a 
reclalllo o será considerada faita de cumplimiento de este Acuerdo. si tai 
fa ita u Olillslón surge de cualquier causa que razonablemente vaya más allá 
del control de esa parte. 

12. Celebración del Acuerdo 

En prueba de conformidad se firman dos eje:nplares él Ull solo efecto, qlJe; 
constan de ésta pagina y de las cuatro precedentes. por las partes 
representantes en la Ciudad de Córdoba, a los días. dei mes de 
de 2007. 

Por la Universidad Nacional de Córdoba. j\rge;¡l~na 
Dra. SILVIA Cí,ROLINI'. SCOTTO 
Rectora 

Por la Univeísidad de San Buenaventura, Seccional Cali, Colombia 
Fray PABLO CASTILLO NOVA, OFM. 
Rector 
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Universidad Nacional de Córdoba 

Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 

CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACION 
Entre la 

FACULTAD E ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO 
DE LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 

SECCIONAL CALI, COLOMBIA 
y 

LA FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, ARGENTINA 

,'.¡'!c::xo !~L CONVENIO MAr~CO CEI_EBRADO ENTRE AMBAS UNIVERSIDADOES 

De lina parte la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Oiserlo de la 
Universidad Nacional de Córdoba - Argentina, que constituye domlciiio legal en 
Av. r-«]úl HaYél de la Torre s/n-2do.piso-Pabellón Argentina-Ciudad Universitaria 
5000, Córdoba, Argentina , el Sr, Decano; Arq, CARLOS FERETTI, en 
representación de la Sra, Rectol'a Dra, SILVIA CAROliNA SCOTTO segun 
resolución \tI¡ 100 y la Facultad de Arquitectura, Arte y Diseño de la 
Universidad de San Buenaventura, Seccion21 Cal: COlombia con domicilio en 
Calle La Umbría, Vía a Pance. AA 7154 Y 25162, Calí, Colombia 
l'epre:.:;entaU¿¡ en este acto pClr su Rector Fray Pabio Castillo Nova, OFM, 
coinciden en acrecentar y afianzal' los lazos de cooperación Internacional, 
creen en el establecimiento de relaciones firmes que tiendan al desarrollo 
educativo y científico, y 

Considerando: 

1 Ei Convenio Marco eje Cooperaciói1 firmado el~tre 8mbas Univer;:;idadcs 

2. La voluntad de las partes de establecer vínculos de cooperación académica 
y científica en áreas de mutuo interés, en las Carreras de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño, pertenecientes a ambas Facultades. 

Acuernan: 

Aliicu:o í. Ambas partes se comprometen a establecer un Programa de 
Cooperación académica y científica sobre ~ábitat, Ciudad y Medio Ambiente, 
pol'a realizar conjuntamente actividades de enserlanza-aprendlzaje e 
~ nV'JstiC1 aci ón 

Artículo 2 Amhas pCirte:; acuerdall prOf'r10ver en esta área. el rntercélmbio de 
estudiantes, docentes e investigadores, como así también cooperar para la 
realización de ciclos de conferenCias sobre el tema de interés y para la 
publicacióll de los trabajos científico-didáctico resultados de las actividades 
conjuntas 
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Universidad Nacional de Córdoba 

Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diselio 

Artículo 3' Las partes otorgarán recíprocamente asesoría y apoyo en materia 
académica, mediante el citado intercambio de personal docente y de 
investigación, y de las publicaciones técnicas y procedimientos el cual S8 hará 
de mutua conformidad 

Artículo 4' Ambas partes se comprometen a estimular, impulsar y auspiciar 
proyectos de investigación conjunta y estudios de posgrado que colaboren con 
el avance científico-técnico, académico y pl"Ofesional de las instituciones en 
este campo de especialización. 

Artículo 5: Las actividades particulares que se programen poro la concreción de 
los objetivos generales de este acuerdo deberán ser establecidos en cada caso 
teniendo en cuenta las normas y reglamentos de cada una de las instituciones, 
las que se consignarán en los Anexos respectivos de este convenio. 

Articulo 6: Los programas que deriven del presente acuerdo tendrán una 
duración de tres años. según se convenga. 

Artículo 7 Los mpresentantes de ambas Instituciones se comprometen a 
mantener contactos permanentes para consultarse y evaluar el progreso de las 
actividades programadas y para acordar eventuales proyectos futuros. 

Artículo 8: Los aspectos operativos que no se consignen en el presente 
instrumento se regularán de acuerdo a lo estipulado en el Convenio Marco de 
Cooperación. 

Articulo 9: Los aspectos financieros de las visitas mutuas serán acordados 
específicamente para cada programa, pudiendo proveerse de la siguiente 
manera: los gastos de viaje a cargo de la Facultad de origen; los gastos de 
alojamiento y manutención a cargo de la Facultad receptora, siempre y cuando 
existan fondos disponibles para ello. 

En cuanto a las demás actividades, cada facultad se compromete a asumir Jos 
gastos que demandaren las actividades derivadas de las cláusulas anteriores 
en función de sus disponibilidades presupuestarias, y a realizar gestiones ante 
Organismos Nacionales, Provinciales, Muricipales y Privados para consegUIr 
financiamiento de las actividades programadas en común acuerdo. 

Artícuio í O Para los efectos de la buena marcha de las actividades que 
resulten de la aplicación del presente convenio específico, se designan 
coordinadores responsables, por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño do la Universidad Nacional de Córdoba; al Secretario de Extensión Arq. 
José Rubioli por una parte, y por la Facultad de Arquitectura. Arte y Diseño de 
la UniversIdad de San Buenaventura Seccional Cali, al Sr Decano Arq. Juan 
Marco Duque Recio o a quien se deSigne en su representación. 
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Universidad Nacional de Córdoba 

Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 

Articulo 11- El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de 
las partes a petición de cualquiera de ellas. Las modificaciones entrarán en 
vigor en la fecha en que sean acordadas por las mismas 

Artículo 12: El presonte Convenio tendrá una duración de tres años a contar de 
la fecha de la última de sus firmas y mientras dure el acuerdo marco. 
Podrá ser renovado automáticamente y con iguales condiciones a las 
establEcidas en e! Convenio Marco. 

Artículo 13: ella Ciudad de Córdoba a los días de mes de de 
del arlO dos mil siete, el presente Acuerdo es firmado en dos ejemplares de 
Igual tenor y validez. 

Por la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Argentina, 

Arq. Carlos Feretti 
Decano 

Fecha, / /2007 

Por La Facultad de Arquitectura, Arte y 
Disefio de la Universidad de San 
Buenaventura Seccional Cali 
Colombia. 

Fray Pablo Castíllo Nova, OFM. 
Rector 

Fecha, / /2007 
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